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N  E L R E A L  C A S T I L L O
de Tnana, a flete dias del mes de Mar- 
(¡o j de mil y feyfcientos y veyntc y cinco 

i f f ' a^os 5 lu Audiencia de la mañana
v * .  los Señores Inquifidores,Do&oresd5 Ro-

^godeVilIavicencio, don Antonio Ma- 
rm de Bazan, y Clin do va í de Mefa Cortes, 

dixcron,Quc por quanto en la caüfa de la denunciación de las 
proporciones dichas contra la autoridad de lafagrada Reli
gión de la Compañía de Iefus dieron un auto del tenor liguen 
te*
X i  N el Cadillo de Triana a diez y ocho dias del mes de Febre 

ro de mil feyfcientos y veynte y cinco años, edando los Se
ñores Inquiíidores,Doctores don Rodrigo cíe Villavicencí o¿ 
den Antonio Marín de Ba^an, y Chridoval de Mefa Cortes en 
la Audiencia de la mañana, aviendo vido lo pedido por los Pa
cí r es de la Compañía de íeíus, por fu petición preíentad a en cf 
te Tribunal a veynte y quauode Enero próximo paliado dede 
pr dente año, acerca de las proporciones que fe an dicho, to
cantes ala Religión que tienen y profeífan los hermanos Coad 
jutores de la dicha Compañía de idus,y corra los Breve s Apof 
tolicos,q los declaran por verdaderos Rchgiofos del!a,no obs
tante que a los dos años haga los votos limpies que en la dicha 
Compañía fueknhazer. Y ahfunifmó la calificación dada por 
los Calificadores dede Sato Gfficio a las dichas piopofieioncs, 
que por orden dede Tribunal fueron calificadas,y las copias uc 
las peticiones prefcncadas en el Tribunal por elFrkal delaAu- 
diencia Real defta Ciudad de Sevilla,que por cfte Tribunal rut -

ciones rítanlas Pr<>P0¿®0 Q T ndaton  que las dichas pro- 
Compama c que  ̂ • 1¡ficacidnes ¿¡¡jas por los Cahficado-
poficion.es, atento 1 bonende las peticiones, y de
res defte fanto Ofi:«o, £  ^  eftuv¡etcn eícritas,demane-
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yor noticia de los Indultos,Bullas,y Breves Apoílolicos que los 
dichos Padres de la Compañía tienen en favor de íuRehglon,y 
de los hermanos Coadjutores deíla, y para mayor fatisfaci© de 
la dicha Religión,fe de Edidtos, en q fe inferan las dichas pro- 
poficiones que contra la dicha Religión , y los hermanos Reli- 
gíoíos dclla fe an dicho : los quaíes fe publiquen en las Igleíias 
deíla Ciudad,declarando fer contra las Bullas, y letras Apoíloli 
cas de fu Santidad,y mandando con las penas, y cenfuras conte 
nidas en las rnifmas Bullas,y con apercebimiento que feran caf 
tigados,que nadie diga,tenga,ni defienda por efcrito,ni de pala 
bra las dichas propoíicioncs,ni alguna dellas: y que deíle auto 
fe embic teílimonio autctico al juez de la Igleíia deíla Ciudad, 
ante quien fe trata,y eílá pendiente el dicho procedo, para que 
fe ponga en el,y borre, y haga borrar las dichas propoíiciones.

Y el dicho Auto haílaaora no fe a cüplido,mandavan,y man
daron,que en el entretanto que fobre la dicha denunciación, y 
quexa de los dichos Padres de la Compañía, procedían a lo que 
mas de jttílicia devieífen, un Secretario deíle fanto Oficio lle
ve ella copia autentica del, y la haga notoria al dicho Iuez 
de la Igleíia, para que en prefencia del dicho Secretario fe bor
ren,y quiten en la forma contenida en el dicho auto, las propo 
liciones q aquí fe declaran, y fe cofa en aquel procedo pendien 
te en 1 a dicha Audiencia Eclcíiaílica, para que quede, y ande cn 
el,fin cuya copia y traslado,prohibían,y prohibieron, que no fe 
pueda compulfar por apelación,ni de otra forma el dicho pro
cedo.y que de avene iicciio,y cumplido aísi,ponga tedimonio 
el dicho Secretario en los autos pendietcs en ede fanto Oficio: 
y declararon, q las piopoficiones que fe mandan borrar, y las 
peticiones donde eílan fon ellas.

En una petición que fe pi efento en treze de Enero dede pre 
fente ano,que comienca: Roque Efcuderodefenfor de la jurif- 
dicion Rea!,poco dcfpues del principio della,íe a de borrar dcY 
de dize. Y cap) negado, que lo uvi er an prejo por entender que era la 
perfnna que avia d/fparado un efcopeta&o contra la \upcia, 7 herido 
de graves heridas apunto de muerte a 7d las de Mogollen, g a rd a s  
mayor de las dichas rentas, 0̂ por e f  el[mor h e & que lo prendiera 
avia incurrido en las cefuras de la Bulla in caen a Domini, ni en otras
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ningunas, por que de mas que el dicho hermano luán Y '

dicho Colegio Je puede Jal]?. 3 ? dd
Iteníeáde borrar en otra neririo^ r ocho dias del dicho mes vañn P" •’ Plercntada en diez y

lo por miparte ale vado en def^n, a»! • n  - X Je comrmtce en
r im e  conformA í °  4 f ‘-**'¡* ^ im0n es noto-
‘'1 co.ijormeajas confinaciones, puedenfahr echados aun de f-pucs de la primera prof efstonjajlael tupo q Je fus

d  herm* *  I«™ XimenezjfuerÍde J J j  Compañía,fuera lego de todo punto,/obre que no fe iL a fm o  jeponaet apara la diferenda,y de c fo n  dejkpleyto. ¿  J
Icen fe mando borrar de otra tercera petición prefentada 

en veytne y uos días del dicho mes y año, por luán de Carava-
jahelto. t ara ei delito que fe imputa, eraprecifoy necejfario, que 
taje, que los queje diẑ en hermanos de la Copania de lefas,fean dt^> 
Orden furo,o Migwfosprofcjfos,yde quien habla el dicho Canon. T  

fundo anft que no lofon, ni lo anmoJlrado,nipo
unas perfnasmeramente legas, no fe pudo proceder a dar el dicho
damiento.llos dichos Tenores lo rubricaron. Pafsó ante mi Ber 

nardino de Azme Secretario.
Concuerda con el Auto original, que cita con los demas pa 

peles,q en el fe citan,en la eamara del Secreto delta Inquiíici5, 
dedonde lo faque bien y fielmente, de que doy fe, Bernardino 
de Azme Secretario.

En Sevilla a fíete dias del mes de Marco,de mil y feyfcientos 
y veynte y cinco años, yo luán Tello Secretario del fanto Gffi- 
cio, en virtud de lo proveydo,y madado en el Auto de atras de 
los Señores Inquiíidores.aviendolo leydo al feñor Doótor Eu
genio de Chinbogajuez de la fanta Iglefia deíta Ciudad, eítan 
do en fu Audiencia de la tarde,en fu prefencia,y con afsiílencia 
del Licenciado don Francifco Flores de Soto, Relator del Au
diencia del feñor Iuez, fe borraron todas las propoficiones 
contenidas en el dicho Auto, y quedo advertido de todo loen 
el contenido,de q yo el prefente Secretario doy fe, loan Teíio
Secretario. 
f a a w h i  ¿ é *
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